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1)	 Conocer, dar trámite y decidir del recurso de 
apelación de las decisiones que profieran los 
Inspectores y Corregidores Distritales de Policía, 
respecto de los comportamientos contrarios a la 
convivencia en los siguientes asuntos:

1.	 Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad.

2.	 Comportamientos que afectan la tran-
quilidad y relaciones respetuosas de las 
personas.

3.	 Comportamientos que afectan las relacio-
nes entre las personas y las autoridades.

4.	 Comportamientos que afectan la seguridad 
de las personas y sus bienes relacionados 
con equipos terminales móviles.

m)	 Las demás que le sean asignadas y que corres-
pondan con la naturaleza de la dependencia.”.

ARTÍCULO 3. Periodo de Transición. De conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 24 del Acuerdo 
Distrital No. 735 de 2019, la estructura, funcionamiento, 
manuales, procedimientos, resoluciones, reglamentos 
y demás actos administrativos relacionados con el 
Consejo de Justicia, se mantendrán vigentes hasta el 
31 de diciembre de 2019. 

Las actuaciones policivas a las que se les haya inter-
puesto recurso de apelación dentro del proceso verbal 
abreviado, a partir del 10 de enero de 2019, deberán 
ser enviadas por los Inspectores y Corregidores de 
Policía a la Secretaría Distrital Seguridad, Convivencia 
y Justicia, de acuerdo con las competencias estable-
cidas en el artículo 12 y el parágrafo 1 del artículo 24 
del Acuerdo Distrital 735 de 2019. 

De los demás asuntos, así como de los recursos que 
se hayan interpuesto con anterioridad al 10 de enero 
de 2019, continuará conociendo el Consejo de Justicia 
como Autoridad de Policía.

Los recursos de apelación que se presenten contra las 
decisiones de los procesos policivos existentes antes 
de la entrada en vigencia de la Ley 1801 de 2016, y 
las decisiones que se encuentran surtiendo con base 
el trámite consagrado en el proceso verbal abreviado 
hasta el 31 de diciembre de 2018, serán tramitados 
hasta el final del actual periodo institucional, es decir, 
hasta el día 31 de diciembre de 2019 por el Consejo 
de Justicia.

Igualmente, los recursos y demás asuntos radicados 
del primero (1) al nueve (9) de enero de 2019 serán 
conocidos, en su totalidad, por el Consejo de Justicia.

ARTÍCULO 4. Comunicación. La Subdirección de 
Servicios Administrativos de la Secretaría General de 

la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., deberá comunicar 
el contenido del presente decreto al Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD.

ARTÍCULO 5. Vigencia. El presente decreto rige a partir 
del día siguiente al de la fecha de su publicación y mo-
difica en lo pertinente el Decreto Distrital 413 de 2016.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de mayo de dos mil diecinueve (2019).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá D.C.

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General

JAIRO GARCÍA GUERRERO
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

NIDIA ROCÍO VARGAS 
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital

SECRETARÍA DEL HÁBITAT

Resolución Número 247
(Mayo 10 de 2019)

“Por medio de la cual se modifica la Resolución 
050 de 2019 expedida por la Secretaría Distrital 

del Hábitat”

EL SECRETARIO DISTRITAL DEL HÁBITAT
De conformidad con sus facultades legales y 

reglamentarias, en especial las contenidas en el 
Acuerdo 257 de 2006 del Concejo de Bogotá y 

en los Decretos Distritales 121 de 2008 y 324 de 
2018, y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 51 de la Constitución Política esta-
blece que todos los colombianos tienen derecho a 
una vivienda digna y corresponde al Estado fijar las 
condiciones necesarias para hacer efectivo este dere-
cho y promover planes de vivienda de interés social, 
sistemas adecuados de financiación a largo plazo y 
formas asociativas de ejecución de estos programas 
de vivienda.

Que el artículo 6° de la Ley 3ª de 1991, modificado 
por el artículo 28 de la Ley 1469 de 2011 establece 

RESOLUCIONES DE 2019



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6557  • pP. 1-6 • 2019 • MAYO  •  176

que  el subsidio familiar de vivienda es un “(…) aporte 
estatal en dinero o en especie, (…), otorgado por una 
sola vez al beneficiario con el objeto de facilitar el 
acceso a una solución de vivienda de interés social 
o interés prioritario de las señaladas en el artículo 5° 
de la presente ley, sin cargo de restitución, siempre 
que el beneficiario cumpla con las condiciones que 
establece esta ley”.

Que dentro de las funciones de la Secretaría Distrital 
del Hábitat, establecidas en el artículo 3º del Decreto 
Distrital 121 de 2008, se encuentran entre otras, las 
de: “b. Formular las políticas y planes de promo-
ción y gestión de proyectos de renovación urbana, 
el mejoramiento integral de los asentamientos, los 
reasentamientos humanos en condiciones dignas, el 
mejoramiento de vivienda, la producción de vivien-
da nueva de interés social y la titulación de predios 
en asentamientos de vivienda de interés social, e.  
Formular la política y diseñar los instrumentos para 
la financiación del hábitat, en planes de renovación 
urbana, mejoramiento integral de los asentamientos, 
los subsidios a la demanda y la titulación de predios 
en asentamientos de vivienda de interés social y  g. 
Formular la política y diseñar los instrumentos para 
la cofinanciación del hábitat, entre otros sectores y 
actores con el nivel nacional, las Alcaldías locales, los 
inversionistas privados, nacionales y extranjeros, las 
comunidades (…) en planes de renovación urbana, 
mejoramiento integral de los asentamientos subnorma-
les, producción de vivienda nueva de interés social y 
titulación de predios en asentamientos de vivienda de 
interés social”. (Subrayado fuera del texto)

Que el artículo 37 del Decreto Distrital 623 de 2016, 
modificado por el artículo 14 del Decreto Distrital 324 
de 2018, estableció el régimen de transición, de acuer-
do con el cual  “Los subsidios de vivienda asignados 
en desarrollo de lo dispuesto en el Decreto Distrital 539 
de 2012 y las demás disposiciones que lo modificaron 
y/o adicionaron, así como con normatividad anterior 
a dicho decreto, culminarán su ejecución con base 
en la norma con la cual fueron asignados, salvo que 
sean revocados, se decrete su pérdida, se venzan o 
se renuncie a ellos por parte de sus beneficiarios (…)”.

Que de acuerdo con el régimen de transición señalado, 
los proyectos a los que se hubieren vinculado recur-
sos del subsidio o aporte de vivienda distrital, antes 
de la entrada en vigencia del Decreto Distrital 623 de 
2016, deben terminar su ejecución con base la norma 
vigente para el momento de la vinculación inicial de 
los recursos, aún cuando posteriormente se indexe el 
valor total de los subsidios.

Que el parágrafo 1 del artículo 37 del Decreto Distrital 
623 de 2016, modificado por el artículo 14 del De-
creto Distrital 324 de 2018 dispone que podrán “(…) 

aplicarse a los proyectos elegidos y en ejecución, las 
disposiciones contenidas en las modificaciones al 
reglamento operativo del subsidio, relativas al des-
embolso, indexación de los recursos y seguimiento a 
los proyectos, entre otras materias, en lo que les sea 
aplicable”. (Subrayado fuera del texto)

Que el mismo parágrafo señalado dispone que “Se 
podrá realizar la indexación del valor total de los sub-
sidios hasta el año de terminación de las viviendas, 
independientemente de la modalidad de desembolso 
de los recursos del subsidio, previo cumplimiento de 
las condiciones que defina la Secretaría Distrital del 
Hábitat mediante reglamento y de acuerdo con la dis-
ponibilidad de recursos de la entidad. En todo caso, los 
recursos de la indexación que se autorice con poste-
rioridad a la entrada en vigencia del presente decreto 
serán girados al oferente de las viviendas una vez 
las mismas cuenten con certificado de habitabilidad”. 
(Subrayado fuera del texto)

Que el parágrafo del artículo 6° del Decreto Distrital 
539 de 2012, establece: “En el caso de proyectos 
gestionados por la Secretaría Distrital del Hábitat que 
cuenten con subsidios distritales de vivienda pre-
viamente asignados, el valor del subsidio podrá ser 
indexado al equivalente en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes en el año en que se realice el 
respectivo desembolso”. 

Que el inciso 2º del artículo 12 del Decreto Distrital 
324 de 2018 dispone que “Las unidades inmobiliarias 
que se desarrollen en proyectos seleccionados por 
la Secretaría Distrital del Hábitat o que se ejecuten 
en convenios interadministrativos celebrados por la 
misma, se destinarán de manera prioritaria a hogares 
víctimas de desplazamiento forzado en el marco del 
conflicto armado interno o a hogares que hayan sido 
afectados por desastres naturales o que se encuentren 
en zonas de alto riesgo no mitigable, en las condiciones 
que defina la Secretaría mediante reglamento. En el 
evento en que los hogares en las condiciones señala-
das, inscritos ante la Secretaría Distrital del Hábitat, no 
cumplan los requisitos para acceder al aporte distrital, 
se completarán los cupos con los demás hogares 
inscritos ante la entidad, previo cumplimiento de los 
requisitos correspondientes”.

Que el Consejo de Estado1 se ha pronunciado a favor 
de la indexación del valor de los subsidios de vivienda, 
especialmente para la población sujeta a especial pro-
tección constitucional y señala “(…) es ineludible iterar 
que la indexación busca mantener el poder adquisitivo 
de la moneda cuando ha transcurrido un período de 
tiempo significativo. Por consiguiente, la indexación 

1 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Segunda, Subsección A, Radicación 44001-23-40-000-2017-00248-01(AC) 
del 16 de noviembre de 2017, C.P. William Hernández Gómez.
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ha sido consierada como un acto de equidad en los 
casos en que existe una demora en el reconocimiento 
y pago de una obligación estatal. (…) En consecuen-
cia, el subsidio inicialmente reconocido ha sufrido una 
pérdida de poder adquisitivo, debido a los obstáculos 
administrativos ocurridos en la ejecución del proyecto 
y que fueron expuestos en la sentencia de primera 
instancia. De modo que en esta instancia es necesario 
ordenar la correspondiente indexación, con el fin de 
proteger el derecho a la vida en condiciones dignas y 
a la vivienda digna de los accionantes (…)”.

Que de acuerdo con la Sentencia T – 167 de 2016, 
de la H. Corte Constitucional “(…) el Estado tiene la 
obligación de proveer vivienda y alojamiento digno a 
población que se encuentra en especiales condicio-
nes de vulnerabilidad (…); o cuando existe conexidad 
entre la satisfacción del derecho a la vivienda y otros 
derechos de carácter fundamental, como la vida digna, 
la integridad física o la salud.  Por lo tanto, las auto-
ridades administrativas deben velar por la protección 
de una vivienda digna y actuar con diligencia en aras 
de garantizar su ejercicio, sin injerencias arbitrarias, 
de manera eficaz y transparente” (Subrayado fuera 
del texto)

Que, de acuerdo con lo expuesto, las viviendas que 
se desarrollan en los proyectos que se ejecutan en 
el marco del régimen de transición contenido en el 
artículo 37 del Decreto Distrital 623 de 2016, modi-
ficado por el artículo 14 del Decreto Distrital 324 de 
2018, se encuentran dirigidas a beneficiar de manera 
prioritaria a hogares que se encuentran en condición 
de vulnerabilidad. 

Que el 12 de junio de 2013, el Alcalde Mayor de Bo-
gotá expidió el Decreto 255 “Por el cual se establece 
el procedimiento para la ejecución del programa de 
reasentamiento de familias que se encuentran en 
condiciones de alto riesgo en el Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones”.

Que el artículo 6º del Decreto Distrital 255 de 2013 
establece el Valor Único de Reconocimiento como el 
instrumento financiero mediante el cual se facilita a 
las familias ubicadas en alto riesgo no mitigable por 
remoción en masa, inundación, desbordamiento, cre-
cientes súbitas o avenidas torrenciales, en estratos 1 
y 2 o su equivalente jurídico, el acceso a una solución 
de vivienda de reposición en el territorio nacional y que 
de manera general y uniforme representa los derechos 
reales de dominio o de posesión que recaigan sobre 
las viviendas, el cual equivale a 50 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes – SMLMV al momento de 
su reconocimiento y será asignado por la Caja de la 
Vivienda Popular.

Que el artículo 7º del referido Decreto señaló que las 
familias beneficiarias del instrumento financiero men-

cionado podrán acceder a los subsidios de vivienda del 
Gobierno Distrital, complementando el Valor Único de 
Reconocimiento, con el fin de garantizar a las familias 
a ser reasentadas, el acceso efectivo a la vivienda.

Que el artículo 4º de la Resolución 182 de 2018 expe-
dida por la SDHT dispone que los hogares beneficiarios 
de aportes de entidades nacionales o territoriales que 
puedan ser destinados a la financiación de una solu-
ción de vivienda, que resulten priorizados en el otor-
gamiento del subsidio distrital de vivienda, no deberán 
surtir procesos adicionales de inscripción, postulación, 
calificación o cualquier otro ante la SDHT, siempre y 
cuando el subsidio nacional o territorial a complementar 
se encuentre vigente.

Que el artículo 47 de la Resolución 844 de 2014 ex-
pedida por la Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT 
señaló que la entidad podía asignar recursos a través 
de la suscripción de convenios interadministrativos 
con las entidades ejecutoras del Sector Hábitat para el 
desarrollo de proyectos en el marco de los diferentes 
instrumentos de gestión del orden distrital.

Que en el marco de los convenios interadministrativos 
suscritos por la SDHT, las decisiones sobre las mo-
dificaciones a los mismos deben ser adoptadas por 
las partes, previa recomendación de los órganos y/o 
funcionarios encargados del seguimiento y control a 
su ejecución.

Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario modifi-
car la Resolución 050 de 2019 expedida por la SDHT, 
con el fin de señalar que las unidades de vivienda que 
serán objeto de indexación y que se encuentren dispo-
nibles para la vinculación de hogares, también podrán 
ser destinadas para aquellos vinculados al Programa 
de Reasentamientos de la Caja de la Vivienda Popular 
y/o que sean beneficiarios de subsidios de vivienda 
otorgados por otras entidades del orden nacional o 
territorial.

Que, igualmente, se aclararán las condiciones en 
que debe aprobarse la indexación de los subsidios 
de la SDHT cuando estos se encuentren vinculados a 
proyectos que se ejecutan en el marco de convenios 
interadministrativos suscritos por la entidad.

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el artículo 3º de la Resolución 
050 de 2019 expedida por la Secretaría Distrital del 
Hábitat, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 3. Condiciones de los Proyectos de 
Vivienda: La indexación del valor de los subsidios por 
parte de la SDHT procederá en proyectos de vivienda 
seleccionados por el Comité de Elegibilidad de la SDHT 
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o que se ejecuten en el marco de convenios interad-
ministrativos suscritos por la SDHT. Además estos 
proyectos deberán cumplir las siguientes condiciones:

1.	 Tener una ejecución física de obra superior al 
setenta por ciento (70%), según el último infor-
me suscrito por el interventor del proyecto, al 
momento de la solicitud de indexación del valor 
de los subsidios.

2.	 Tener unidades de vivienda disponibles para 
la vinculación de hogares que se encuentren 
inscritos en el SIPIVE y/o que pertenezcan al 
Programa de Reasentamientos de la Caja de 
la Vivienda Popular y/o que sean beneficiarios 
de aportes de entidades nacionales o territo-
riales destinados para la financiación de una 
solución de vivienda, los cuales, en todo caso, 
cumplan con las condiciones establecidas en el 
Reglamento Operativo aplicable para el acceso 
a subsidios distritales de vivienda.

3.	 No estar en proceso por presunto incumplimiento 
de las obligaciones del oferente, iniciado por la 
Subsecretaría Jurídica de la SDHT o quien haga 
sus veces.

Además de cumplir con las condiciones señaladas, el 
oferente del proyecto o la entidad con la cual se haya 
suscrito el convenio interadministrativo deberá mani-
festar, por escrito, la necesidad de contar con recursos 
de la indexación, con el fin de facilitar el proceso de 
comercialización de las viviendas a los hogares a que 
hace referencia el numeral 2 del presente artículo.

PARÁGRAFO. Cuando se haya solicitado el inicio de 
proceso por presunto incumplimiento del oferente, se 
podrá adelantar la indexación del valor de los recursos 
de los subsidios generados para el respectivo proyec-
to, previo visto bueno de la Subsecretaría Jurídica de 
la SDHT o la dependencia que adelante el proceso 
por presunto incumplimiento, siempre y cuando la 
compañía aseguradora que haya expedido la póliza 
que ampare el cumplimiento por parte del oferente, 
manifieste por escrito no tener objeción a que se realice 
la indexación, y se cumplan las demás condiciones 
establecidas en esta resolución.”

ARTÍCULO 2º.- Adicionar un Parágrafo al artículo 4º de 
la Resolución 050 de 2019 expedida por la Secretaría 
Distrital del Hábitat, el cual quedará así:

“PARÁGRAFO. Cuando se pretenda la indexación 
del valor de los subsidios generados para proyectos 
que se ejecuten en el marco de convenios interadmi-
nistrativos suscritos por la SDHT, los informes a que 
se refieren los numerales 1 y 3 del presente artículo, 
deberán contar con el aval del funcionario que ejerza 
la supervisión del respectivo convenio por parte de la 
SDHT.”

ARTÍCULO 3º.- Adicionar un Parágrafo al artículo 5º de 
la Resolución 050 de 2019 expedida por la Secretaría 
Distrital del Hábitat, el cual quedará así:

“PARÁGRAFO. Cuando los subsidios objeto de in-
dexación estén vinculados a proyectos de vivienda que 
se ejecuten en el marco de convenios interadministra-
tivos suscritos por la SDHT, las partes del convenio 
suscribirán las modificaciones del mismo a que haya 
lugar, previa recomendación del supervisor del sonve-
nio, así como del Comité que realice el seguimiento 
a su ejecución.”

ARTÍCULO 4º.- Adicionar un Parágrafo al artículo 6º de 
la Resolución 050 de 2019 expedida por la Secretaría 
Distrital del Hábitat, el cual quedará así:

“PARÁGRAFO 2º.- El desembolso de los recursos de 
la indexación, para subsidios vinculados a proyectos 
de vivienda que se ejecuten en el marco de convenios 
interadministrativos suscritos por la SDHT, se realizará 
según lo acordado por las partes del respectivo conve-
nio. El seguimiento a la ejecución de dichos recursos 
será ejercido por el supervisor del convenio.”

ARTÍCULO 5º.- La presente resolución rige a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación en el 
Registro Distrital y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C, a los diez (10) días del mes 
de mayo de dos mil diecinueve (2019).

GUILLERMO HERRERA CASTAÑO
Secretario Distrital del Hábitat

INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y  CAMBIO 
CLIMÁTICO – IDIGER

Resolución Número 223
(Abril 26 de 2019)

“Por la cual se declara una urgencia manifiesta 
en el Barrio Arabia Localidad de Ciudad Bolívar 

por remoción en masa”

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 
GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO – 

IDIGER
En ejercicio de sus facultades legales y 

reglamentarias, especialmente de las conferidas 
por el Acuerdo   Distrital 546 de 2013, el artículo 
42 de la Ley 80 de 1993, el artículo 7° del Decreto 

Distrital 173 de 2014 y, 


